
INFORME SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez informando que el auto 403 del 4 de febrero no se notificó 

por estado. Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2020. Sírvase proveer, la Secretaria,  
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Porvenir S.A. y Colpensiones. Rad. 2019-00181-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION 718 

 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

En atención al informe secretarial que antecede, notifíquese la providencia No. 403 del 4 

de febrero de 2020, que admite la contestación de la demanda y fija fecha para audiencia 

del artículo 77 del CPTSS, precisando a las partes que la misma se hará a través de la 

plataforma Microsoft Team, puesta a disposición del despacho por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ, en cumplimiento de lo ordenado por el Consejo Superior 

de la Judicatura en sendos acuerdos y en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

expedido por el Gobierno Nacional. 
 (Jlco) 
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